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CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD

REPÚBLICA DE GUATEMALA, C.A.

EXPEDIENTE 5510-2018CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, EN CALIDAD DE TRIBUNAL 

EXTRAORDINARIO DE AMPARO: Guatemala, veintisiete de noviembre de dos 

mil diecinueve.

Se tiene a la vista para dictar sentencia, la acción constitucional de amparo 

en única instancia promovida por la Asociación de Estudiantes Universitarios

“Oliverio Castañeda de León”, por medio de su Secretaria General Lenina Amapola 

García López, contra el Congreso de la República de Guatemala. La postulante 

actuó con el patrocinio del abogado Juan Geremias Castro Simón. Es ponente en 

el presente caso la Magistrada Vocal I, Gloria Patricia Porras Escobar, quien 

expresa el parecer de este Tribunal.

ANTECEDENTES

I. EL AMPARO
A) Solicitud y autoridad: presentado el trece de noviembre de dos mil dieciocho

en esta Corte. B) Acto reclamado: la amparista expresamente señaló que el 

mismo consiste en “la amenaza futura, cierta e inminente de que al aprobarse el 

Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal 2019, en lo que respecta a la asignación constitucional 

correspondiente a la Universidad de San Carlos de Guatemala, la autoridad 

cuestionada pueda incumplir con el monto presupuestario previsto en el artículo 84 

de la Constitución Política de la República de Guatemala para el sostenimiento a la 

educación superior pública del Estado”. C) Violaciones que denuncia: al derecho 

a la educación, así como a los principios de seguridad jurídica, desarrollo integral 

de la persona, efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales y de 

autonomía universitaria. D) Relación de los hechos que motivan el amparo: de
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lo expuesto por la postulante y del estudio de las actuaciones se resume: D.1) 

Producción del acto reclamado: i) en cumplimiento de lo regulado en los artículos

171 literal b) y 183 literal j) del Magno Texto, el treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciocho, el Presidente de la República de Guatemala remitió a la autoridad 

denunciada el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, para su consideración, aprobación o 

modificación; ii) el dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Pleno del 

Congreso de la República trasladó a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda 

de ese organismo la Iniciativa de Ley con número de registro de Dirección 

Legislativa cinco mil novecientos cuarenta y seis (5946), que dispone aprobar la 

Ley del Presupuesto referido, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente;

iii) el treinta de octubre de dos mil dieciocho, la Comisión respectiva emitió 

dictamen favorable a la iniciativa mencionada, por un monto menor al propuesto, lo 

que implicó una reducción al aporte constitucional asignado a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y iv) a la fecha de presentación de esta garantía 

constitucional, ha sido aprobada en primer y segundo debate la iniciativa de Ley 

referida, por lo que el acto reclamado consiste en la amenaza futura, cierta e 

inminente de que al aprobarse el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve no se le asigne el 

porcentaje que constitucionalmente le corresponde a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala -acto reclamado-. D.2) Agravios que se reprochan al acto 

reclamado: la amparista denuncia violación a su derecho y principios

constitucionales invocados, al considerar que: i) el cálculo para determinar la 

asignación constitucional correspondiente a la Universidad de San Carlos de 

Guatemala no posee un articulado coherente e inteligible que garantice la 
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presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala correspondiente al año 

dos mil diecinueve, conforme lo indicado en el presente fallo; c) para los efectos 

positivos de este fallo, en la sesión más próxima luego de recibida la ejecutoria del 

presente fallo, la referida autoridad deberá poner en conocimiento del Pleno de 

Diputados que integran dicho Organismo de Estado, y proceder conforme lo aquí 

considerado, bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se impondrá 

una multa de dos mil quetzales (Q 2,000.00) a cada uno de sus integrantes que

resulten responsables del incumplimiento, sin perjuicio de las demás 

consecuencias legales en que pudieran incurrir. II. Se exhorta tanto al Congreso de 

la República, como el Ministerio de Finanzas Públicas, para que en futuras 

formulaciones y aprobaciones del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, 

tomen en cuenta lo manifestado por esta Corte en sentencia de diez de junio de 

dos mil catorce, emitida dentro del expediente 5298-2013, en el sentido de que la 

frase “sin destino específico” que estaba contenida en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, fue expulsada del ordenamiento jurídico y, por 

consiguiente, su proceder no puede estar fundamentado en ella, así como lo 

considerado en el presente fallo, en el entendido que la asignación presupuestaria 

constitucional debe ser acreditada directamente del total de los ingresos tributarios, 

sin que prime, para ese efecto, ninguna otra deducción de distinto carácter, 

verbigracia las deducciones o asignaciones presupuestarias contenidas en leyes 

ordinarias; así como cumplir la obligación que les impone la Constitución Política 

de la República de Guatemala de asignar debidamente el porcentaje mínimo 

presupuestario destinado a los demás organismos, entes o instituciones del Estado 

establecidos en la Norma Suprema. III. No se condena en costas a la autoridad 

denunciada por la razón considerada. IV. Notifíquese y, oportunamente, remítase 

resupuesto referido, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente

el treinta de octubre de dos mil dieciocho, la Comisión respectiva emitió 
por un monto menor al propuesto

que implicó una reducción al aporte constitucional asignado a la Universidad de 
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observancia del mismo en la formulación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

del Estado correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, extremo que 

genera incertidumbre y falta de seguridad jurídica; ii) dentro del expediente 5298-

2013 la Corte de Constitucionalidad formuló una reserva interpretativa sobre la 

frase “y disponibilidad propia del gobierno” contenida en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, imponiendo al legislador la obligación de determinar

clara y fundadamente el referido monto constitucional. La razonabilidad establecida 

en dicho fallo, fue para evitar una asignación menor a la prevista por el 

constituyente, estableciendo que el rubro de disponibilidad propia del gobierno son 

los recursos que por mandato expreso de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, pueden ser tomados en cuenta para esa operación, ello en 

observancia del principio de proporcionalidad constitucional; iii) una asignación

menor al cinco por ciento (5%) constitucionalmente establecido, por una parte, 

dificultaría y en algunos casos, imposibilitaría la prestación del servicio público y 

derecho humano a la educación que le ha sido encomendada a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, así como su capacidad de establecer sus propias

políticas encaminadas al cumplimiento de sus fines; y por la otra, se tergiversa, 

disminuye y atenta contra su autonomía funcional, orgánica y económica regulada

en el artículo 82 del Magno Texto y iv) la Norma Suprema establece el principio de 

progresividad de la asignación presupuestaria que corresponde a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, la cual debe adecuarse al aumento de la población 

estudiantil y el mejoramiento del nivel académico. D.3) Pretensión: solicitó que se 

otorgue la acción de amparo y como consecuencia: i) se ordene al Congreso de la 

República de Guatemala la formulación coherente, inteligible, razonada y justificada 

de la asignación constitucional -no menor del cinco por ciento (5%) del Presupuesto 
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lo expuesto por la postulante y del estudio de las actuaciones se resume: D.1) 

Producción del acto reclamado: i) en cumplimiento de lo regulado en los artículos

171 literal b) y 183 literal j) del Magno Texto, el treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciocho, el Presidente de la República de Guatemala remitió a la autoridad 

denunciada el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, para su consideración, aprobación o 

modificación; ii) el dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Pleno del 

Congreso de la República trasladó a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda 

de ese organismo la Iniciativa de Ley con número de registro de Dirección 

Legislativa cinco mil novecientos cuarenta y seis (5946), que dispone aprobar la 

Ley del Presupuesto referido, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente;

iii) el treinta de octubre de dos mil dieciocho, la Comisión respectiva emitió 

dictamen favorable a la iniciativa mencionada, por un monto menor al propuesto, lo 

que implicó una reducción al aporte constitucional asignado a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y iv) a la fecha de presentación de esta garantía 

constitucional, ha sido aprobada en primer y segundo debate la iniciativa de Ley 

referida, por lo que el acto reclamado consiste en la amenaza futura, cierta e 

inminente de que al aprobarse el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal del año dos mil diecinueve no se le asigne el 

porcentaje que constitucionalmente le corresponde a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala -acto reclamado-. D.2) Agravios que se reprochan al acto 

reclamado: la amparista denuncia violación a su derecho y principios

constitucionales invocados, al considerar que: i) el cálculo para determinar la 

asignación constitucional correspondiente a la Universidad de San Carlos de 

Guatemala no posee un articulado coherente e inteligible que garantice la 
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presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala correspondiente al año 

dos mil diecinueve, conforme lo indicado en el presente fallo; c) para los efectos 

positivos de este fallo, en la sesión más próxima luego de recibida la ejecutoria del 

presente fallo, la referida autoridad deberá poner en conocimiento del Pleno de 

Diputados que integran dicho Organismo de Estado, y proceder conforme lo aquí 

considerado, bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se impondrá 

una multa de dos mil quetzales (Q 2,000.00) a cada uno de sus integrantes que

resulten responsables del incumplimiento, sin perjuicio de las demás 

consecuencias legales en que pudieran incurrir. II. Se exhorta tanto al Congreso de 

la República, como el Ministerio de Finanzas Públicas, para que en futuras 

formulaciones y aprobaciones del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, 

tomen en cuenta lo manifestado por esta Corte en sentencia de diez de junio de 

dos mil catorce, emitida dentro del expediente 5298-2013, en el sentido de que la 

frase “sin destino específico” que estaba contenida en el artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto, fue expulsada del ordenamiento jurídico y, por 

consiguiente, su proceder no puede estar fundamentado en ella, así como lo 

considerado en el presente fallo, en el entendido que la asignación presupuestaria 

constitucional debe ser acreditada directamente del total de los ingresos tributarios, 

sin que prime, para ese efecto, ninguna otra deducción de distinto carácter, 

verbigracia las deducciones o asignaciones presupuestarias contenidas en leyes 

ordinarias; así como cumplir la obligación que les impone la Constitución Política 

de la República de Guatemala de asignar debidamente el porcentaje mínimo 

presupuestario destinado a los demás organismos, entes o instituciones del Estado 

establecidos en la Norma Suprema. III. No se condena en costas a la autoridad 

denunciada por la razón considerada. IV. Notifíquese y, oportunamente, remítase 
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obligación que les impone la Constitución Política de la República de Guatemala, 

de asignar debidamente el porcentaje mínimo presupuestario destinado no solo a 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, sino también a los demás organismos, 

entes o instituciones del Estado establecidos en la Norma Suprema, toda vez que,

sin hacer ningún tipo de prelación o preeminencia entre ellos, les corresponde en 

la forma indicada el cálculo en la asignación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

del Estado.

-VII-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad, es obligación del Tribunal decidir

sobre la carga de las costas cuando se declare procedente el amparo, pero en el 

presente caso, esta Corte estima de buena fe el actuar de la autoridad denunciada, 

motivo por el cual se le exime de tal condena.

LEYES APLICABLES

Artículos citados, y 265, 268 y 272, inciso b), de la Constitución Política de 

la República de Guatemala; 8°, 10, 11, 42, 49, 149, 163, inciso b), 184 y 185 de la 

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad; y 35 del Acuerdo 1-

2013 de la Corte de Constitucionalidad.

POR TANTO

La Corte de Constitucionalidad, con fundamento en lo considerado y leyes 

citadas, declara: I. Otorga el amparo promovido por la Asociación de Estudiantes

Universitarios “Oliverio Castañeda de León” contra el Congreso de la República de 

Guatemala y, como consecuencia; a) restituye a la postulante en la situación 

jurídica afectada; b) se ordena a dicho Organismo del Estado, para que tome las 

medidas legislativas respectivas a efecto de aprobar la adecuación del monto del 
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Diputados que integran dicho Organismo de Estado, y proceder conforme lo aquí 
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